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ACUERDO No. 21 DE 10/11/2015 

10/11/2015 

Por medio del cual se adoptan decisiones relacionadas con proyectos de inversión financiados o 
cofinanciados con recursos del Sistema General de Regalías — SGR. 

OCAD PUTUMAYO 

CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO GENERAL: 

Que el Acto Legislativo 05 de 2011, creó el Sistema General de Regalías y modificó los artículos 360 y 361 de 
la Constitución Política, Sistema cuya organización y funcionamiento fue regulado por la Ley 1530 de 2012. 

CONSIDERANDOS PARTICULARES: 

Viabilización, priorización, aprobación de proyectos de inversión financiados con recursos 
del Sistema General de Regalías, designación de la entidad pública ejecutora del proyecto y 

de la instancia encargada de adelantar la interventoría, aprobación de vigencias futuras. 

Que de conformidad con el artículo 6 de la Ley 1530 de 2012, los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión son los responsables de definir los proyectos de inversión sometidos a su consideración que se 
financiarán con recursos del Sistema General de Regalías, así como de viabilizar, aprobar y priorizar la 
conveniencia y oportunidad de financiarlos y de definir su ejecutor que será de naturaleza pública. 

Que el parágrafo primero del artículo 23 del Decreto 1949 de 2012 establece que los proyectos de inversión 
podrán ser viabilizados, aprobados y designados sus ejecutores en una sola sesión del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión, correspondiéndole a la Secretaría Técnica adelantar el registro en el respectivo 
banco de Programas y Proyectos dentro de la misma sesión, 

Que según el articulo 28 de la Ley 1530 de 2012, corresponde a los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión designar los ejecutores de los proyectos de inversión y decidir la instancia que adelante la contratación 
de la interventoría en los términos del artículo 83 de !a Ley 1474 de 2011, atendiendo la importancia, naturaleza 
o cuantía del proyecto de inversión. 

Que de conformidad con lo establecido en el articulo 28 de la Ley 1530 de 2012 y e! artículo 4 del Decreto 414 
de 2013 las entidades públicas designadas como ejecutoras deben garantizar la correcta ejecución de los 
recursos asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la información veraz, oportuna 
e idónea para realizar el monitoreo, seguimiento, control y evaluación de los recursos del SGR en las 
condiciones, instrumentos y herramientas definidos para tal efecto por el Departamento Nacional de Planeación 
en Circulares 03 de 2012, 62 y 63 de 2013; y SMSCE 001 y 002 de 2012 y, las Resoluciones 1789 y 2620 de 
2013 y demás normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 
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e o
I
cttbre de 2015, la Secretaría 

o ellobjeto de viabilizar, priorizar 
neral de Regalías, materia del 

encargada de adelantar la 
futuras de recursos y de 

Cronograma Valor 
MGA 

JT 34 .865,200,00 

asurr$r corn7romisos con cargo a 
de ;Regalías y para Entidades 

e, previo cumplimiento de 

Que la Ley 1530 de 2012 en sus artículos 94 y 97 establece la posibilidad de 
vigencias futuras para órganos, fondos y beneficiarios del Sistema Gene"-  
Territoriales receptoras directas de regalías y compensaciones, respecti 
requisitos y autorizaciones allí señaladas. 

CONSIDERANDOS FINALES: 

Que mediante citación enviada a través de correo electrónico del día 28 
Técnica del OCAD PUTUMAYO, convocó a sesión a los miembros del OCAD, 
y aprobar los proyectos de inversión financiados con recursos del Sistem 
presente Acuerdo, así como para designar entidad pública ejecutora, la in 
interventoría de los contratos que se deriven del mismo y aprobar las vi 
ejecución.. 

Que el artículo 6 del Acuerdo 004 de 2012, expedido por la Comisión Rectora 
establece que el acta aprobada por los miembros del OCAD, será el soporte 
las decisiones de los OCAD sobre los proyectos de inversión, los cuales sed 
los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción de la referida acta por e 
de dicho órgano colegiado, debiendo ser comunícados a los ejecutores y be 

del S:-,tema General de Regalías, 
9{' 	loptar mediante acuerdos, 

ritos y expedidos dentro de 
sic:Ate y el Secretario Técnico 
i ios de recursos. 

Que las decisiones que se adoptan a través del presente Acuerdo, se encuentran 
del 09 de noviembre de 2015, suscrita por el Presidente y Secretario I ecn 

°portadas en el Acta No. 23 
o del OCAD PUTUMAYO, 

respectivamente. 

ACUERDA: 

TITULO I 
VIABILIZACIÓN, PRIORIZACIÓN , APROBACIÓN DE PROYECTO(S) 	INVERSIÓN FINANCIADO(S) 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS, DESIGN CIÓ DE ENTIDAD PÚBLICA 

EJECUTORA Y DE LA INSTANCIA ENCARGADA DE ADELANT,  R INTERVENTORÍA. 

ARTICULO 1. VIABILIZAR, PRIORIZAR, APROBAR el siguiente proyecte? d r.ersión; designar la entidad 
pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de lá n erventoría, tal como se detalla a 
continuación: 

Código Bpin 	 Nombre Proyecto 	 Sector 	 Fase 	Valor Total 
i APOYO A LA PRODUCCION MATERIAL VEGETAL DE BUENA l 
l CALIDAD PARA EL FOMENTO DE LOS CULTIVOS DE Agricultura - FACTIBILIDAD  

2014006860047 , PIMIENTA (PIPER NIGRUM) EN LOS MUNICIPIOS DE PUERTO l Asistencial 	 , $592.745.200,00 
- FASE 3 

CAICEDO Y PUERTO ASIS, DEPARTAMENTO DEL l Técnica 
l PUTUMAYO. 	 . 

Fuentes 	, Tipo de recurso 

Departamentos - 
PUTUMAYO 	

Asignaciones Directas 

Valor Aprobado $504,865.200,00 
por el Ocad 
Cofinanciación 	 

Cronog mat 
Otras Fuentes Tipo de recurso 	 MG 

pnvaVas i P 	 2015 
Prod.sictéres. 	

ropios  
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Valor 

$87.880 000,00 



Vr Aprobado 
	

Bienio en el que se 
Vig. Futura 
	

recibe el bien o 
(1) 
	

servicio(2): 

$0,52 
	

2.: 5-2016 

$ 568.7 -i4.300,03 

$ 24.041.200,00 

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD 
Vig. 

Tipo de 	: 

recurso 	
Presupuestal 	Valor Aprobado 

SGR 

r-,signac.ones 
Dlrectas 

Cubem -ciór. del PuIi.rna,o 

Gobernación del Putumayo 

Acuerdo 17 de 2013 

Fuentes Aprobadas 

Departamentos - 

PUTLiMAY0 

Entidad pública 
designada ejecutora del 

proyecto 

Instancia pública 

designada para la 
' contratación de 

interventoria 
Acuerdo de requisitos 

con que se aprobó 

S19', .213.682,93 

Vig. Futura 

Aprobada 

Valor 

Valor 

Vr Aprobado 	Bienio en el que se 

Vig. Futura 	recibe el bien o 
(1) 	 servicio(2): 

$0,00 	 2015-2016 

S 182.108.269,53 

$ 9.105.413,47 

Fuentes Aprobadas 

Departamentos - 

PUTUMAY0 

Entidad pública 

designada ejecutora del 

proyecto 

Instancia pública 

designada para la 

contratación de 

interventoria 

Acuerdo de requisitos 

con que se aprobó 

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD 

Vig. 

Presupuestal 	Valor Aprobado 

SGR 

Asignac:c.;'ies 
2015 

Directas 

Gobernación del Putumayo 

Gobernación del Putumayo 

Acuerdo 17 de 2013 

Tipo de 
recurso 

Vig. Futura 
Aprobada 

Valor 

Valor 

ARTICULO 2. VIABILIZAR, PRIORIZAR, APROBAR el siguiente proyecto de inversión; designar la entidad 
pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoría, tal corno se detalla a 
continuación: 

Código Bpin 

2015005880007 

Fuentes 

DPpara -,,entos - 

PUTUMAY0 

Valor Aprobado 

por el Ocad 

Nombre Proyecto 

CONSTRUCCIÓN CE DOS AULAS ESCOLARES EN LA 
INSTTUCION ETNOEDUCATIVA 	INGA 
VERECA EL 1_151,NO DE,Irl‹C:;C,A, 

AMAZONIA 
• 

Tipo de recurso 

Asignaciones Directas 

$19' 2 3 3133,00 

Sector 

Educación - 
Preescolar y 

Básica y Meo 

Fase 

FACTIBILIDAD -

FASE 3 

Cronograma 

MGA 

Valor Total 

2194 	52 23 

Valor 

$191.213 552,93 

ARTICULO 3. VIABILIZAR, PRIORIZAR, APROBAR el siguiente proyecto de inversión; designar la entidad 
pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoría, tal como se detalla a 
continuación: 

Codigo Bpin 

20 	50Ci29 

[-- 

TUMAYO 

Valor 

Aprobado por 
el Ocad 

Nombre Proyecto 

	

CONS7 P.,'CCIÓN 	E- TE AULAS Y UNA BATERIA 

	

LA •NSTITIJC, 	EDUCATRA FIDEL DE DONT 	R. PARA 

	

IMPLENTACI .,7,N DE JORNADA UNICA EN EL 	' 
DE MOCCA, DEPARTAMENTO DEL '5 

Sector 	 Fase 
FAucacion - 

Pr'ecs,soar y 	FACTIBILIDAD 

Hasic,F..: 	- F.ASE 3 
Media .  

Cronograma 

MGA 

Valor Total 

'371) u  C7,00 

Valor 

670.849.107,00 Asignaciores 24 -olas  

349.107,00 

Fuentes 	 Tipo de recurso 
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Valor 

Valor 

Acuerdo 17 de 201 

, 406.486.315,00 

0.324.316.00 

 

 

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL O 

; 	Vig.  I 
Tipo de 	 ; iV g. Ft 

: Fuentes Aprobadas 	 Presupuestal 1 Valor Aprobado 

	

SGR 	 P 

I $ .670.849.107,00 

	

Gobernación del Putumayo 	 Vaio 

Valo 

Acuerdo 17 de 2013 l 

recurso 

Departamentos - 	Asignaciones 
2016 

PUTUMAYO 	Directas 
Entidad pública 
designada ejecutora 
del proyecto 
Instancia pública 
designada para la 
contratación de 
interventoria 

Acuerdo de 
requisitos con que 

se aprobó 

Gobernación del Putumayo 

V 	E.anio en el 
Aprobado | que se recibe 
ig, Futura 	el bien o 

(1) 	servicío(2): 

0,00 	2015-2016 

1.591.284.864,00 

79.564.243,00 

ARTICULO 4. VIABILIZAR, PRIORIZAR, APROBAR el siguiente proyectq 
pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la 
continuación: 

de r.s.arsión; designar la entidad 
,mtoría, tal como se detalla a 

$1.476.810.631,00 

Código Bpin 

2015006860940 

Fuentes 

Departamentos 
purr,_ 

Valor Aprobado 
por el Ocad 

Nombre Proyecto 
CONSTRUCCIÓN 	ALCANTARILLADO 
SANITARIO VARIANTE MOCOA - SAN I 
FRANCiSCO; DE LA ESMERALDA AL KM ' 
0+000 (LA CÁRCEL) Y AL KM 0+700 DEL 
MUNICIPIO DE MOCOA PUTUMAYO - ¡ 
ETAPA I 

Tipo de recurso 

Asignaciones Directas 

ase 
	

Valor Total 

IBILIDAD 	
$1,476.810,631.00 

SE 3 

Croilograma 
MGA 
	 Valor 

;- ]15 	$1.476.810.631,00 

Sector 

Vivienda y 
Desarrollo Urbano - 

Agua potable y 
saneamiento 

básico 

. 	 VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OC 
, 	 Vig. Vig. Futy a 

' 	Fuentes Aprobadas 	■ 	Tipo de Presupuestal 	Valor Aprobado 
, 	recurso 	 Aprobad SGR 	, 

Departamentos - 	' Asignaciones , 
PUTUMAY0 	Directas 	, 	2015 	, $1.476.810.631,00 

Entidad pública 
designada ejecutora del | Gobemación del Putumayo 

Gobernación del Putumayo 

proyecto 
Instancia pública 
designada para la 
contratación de 

interventoría 
Acuerdo de requisitos 

con que se aprobó 

Aprobado 	Bienio en el que 
Futura 	se recibe el bien o 
(1) 	1 	servicio(2): 

$0,00 	2015-2016 

ARTICULO 5. VIABILIZAR, PRIORIZAR, APROBAR el siguiente proyectO 
pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la 
continuación: 

dei4ersión; designar la entidad 
ntervIntoría, tal como se detalla a 

; 	Sector ; Código Bpin 	 Nombre Proyecto 
CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN EN 
GAVIONES PARA ATENCIÓN A LA CALAMIDAD 
PÚBLICA EN EL SECTOR RURAL, RIVERA DE LAS 

2015006860039 ¡ QUEBRADAS, HIDRÁULICA, CARRIZAYACO, 
SINSAYACO Y CABUYAYACO DEL MUNICIPIO DE , 
SIBUNDOY PUTUMAYO 
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Fase 	I 	Valor Total 

Ft:CTIBILIDAD 
FASE 3 	

¡ 
¡ 	04< 00  

$804,944.7 

edio , 
Ambiente Ir 
Riesgo 1 

Atención de 
desastre 



Cronograma 

MGA 
Valor 

„ „., 

$150.000.000,00 

$11.062 .27  13 

2015 	5643.882.e' O,87 

Fuentes 

1 MAYC 

Municip,os 

Valor 
1 Aprobado por 

el Ocad 

Tipo de recurso 

D,rectas 

Asignaciones i;i-eclas 

Fondo de compensación regional 

$804,944.704.00 

I 	 1 	
VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD 

-----1 
i 	 Vig. 

Vig. Futura 	
Vr Aprobado 	Bienio en el que = ' 

1 	Fuentes Aprobadas 	

1

1 Tipo de recurso 	, Presupuestal 
; 

SGR 	
Valor Aprobado 

Aprobada 
1  VIT 

(
F
1)
utura 	se recibe el bien ' 

' 	 2015 

	o servicio(2): 
; 	Departarrier.tr:s - 	i 	Asignaciones 	

. 

; 	 $150.000.000,0: 	 : 

	

. 	$0,00 	i 	2015-2016 	i 
. 	PUTUMAY0 	, 	

-1- 
Directas 	 ,• • 

, 	A,signacknes 
Mupios - SIBUI ,,,,, 

	

	
i
.' 	$0.00 	1 	2015-2016 2015 DIroctas 	

SI .CO2.987,13 
, 

Fondo de  
2015  

, 	. , 
i Muri:,..;!pios - Si,..<:._.:i:DOY 	compensación 	 $643.882.616,87 	 , 	$0,00 	1 	2015-2016 
i 

	

	 regional 	 i 
Entidad pública 

i designada ejecutora del 	 Municipio de Sibundoy 	 Valor 	1 	$ 766.614.004,00 
proyecto 	 , 

instancia publica 
i 	designada para la 	, 

Gobernación Del Putumayo 	 Valor 	i : 	contratación de 	, 
interventoria 	1 	 ; 

Acuerdo de requisitos  
connue,oapm»» J 

ARTICULO 6. Las entidades designadas en los artículos anteriores como Entidades Públicas Ejecutoras de los 
proyectos aprobados, serán responsables de la recolección, custodia y reporte al Sistema de Monitoreo, 
Seguimiento. Control y Evaluación - SMSCE de la información veraz, oportuna e idónea del proyecto, desde la 
aprobación hasta su cierre, así como del expediente del proyecto formulado que será trasladado por la 
respectiva Secretaría Técnica a éste. 

ARTÍCULO 7. Los proyectos de inversión deben ser ejecutados de conformidad con el régimen contractual 
aplicable a la entidad pública designada como ejecutora, el régimen presupuestal señalado por el Sistema 
General de Regalías y con sujeción a los términos de su aprobación. Lo anterior en virtud de la responsabilidad 
señalada en el artículo 17 de la Ley 1606 de 2012. 

ARTÍCULO 8. Es responsabilidad de la entidad pública designada ejecutora, solicitar los certificados de 
cumplimiento de requisitos previos al inicio de la etapa contractual/previos al acto administrativo de apertura de 
proceso de selección ante la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo 013 de 2012 / Acuerdo 017 de 2013 Acuerdo 015 de 2013. 

ARTICULO 9. De conformidad con lo señalado en el artículo 25 del Decreto 1949 de 2012, aclarado con Circular 
0057 de 2013 proferida por la Secretaría Técnica de la Comisión Rectora, los ejecutores cuentan con un término 
de seis (6) meses prorrogables por un término igual, contados a partir de la fecha de comunicación del presente 
Acuerdo, para cumplir los requisitos previos al inicio de la etapa contractual o previos al acto administrativo de 
apertura de proceso de selección de los proyectos de inversión aprobados. Vencido este término sin que se 
hubiesen completado dichos requisitos, se podrá solicitar la liberación de recursos para aprobar otros proyectos. 

$ 38.330,700,00 

Acuerdo -Une 2013 
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RONALD HiL RNAN 	ATORRE OTAY 
Secretario d- Planeación Departamental 

SECRETARIO TÉCNICO 
ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y 

PUTUMAYO 
ECI9ÓN 

Fecha de la sesión del OCAD: (091Noviembre12015) 
Fecha del Acta soporte del presente acuerdo: (09/Noviembre12015 y N 2 
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TITULO V 
DISPOSICIONES FINALES 

RTÍCULO 10: Comuníquese el contenido del presente Acuerdo a cad uha 
designadas ejecutoras y encargadas de adelantar la contratacíón de la inte entor 
recursos 

ARTÍCUL011. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicid 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la ciudad de Mocoa, a los diez (10) días del é de noviembre dé 0 5. 

de las entidades públicas 
y a los beneficiarios de los 

JIMrs.;Y HAR 	P AZ BURBANO 
Go ernador 

PRESIDENTE 
ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y ECIS 

PUTUMAYO 
ÓN 
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